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Resumen: El presente artículo analiza la concepción sociopolítica y moral de la mujer tal y
como es formulada desde la ideología de los principales actores del movimiento islamista
marroquí, am ‘at al-‘Adl wa-l-I .hs n y .Hizb al-‘Ad la wa-l-Tanmiyya (PJD), a través de los
textos fundamentales de sus ideólogos y sus programas políticos.

Abstract: Studies the socio-political and moral conception about women as embedded within
the basic texts and political programs of the main actors in the Moroccan islamist movement,

am ‘at al-‘Adl wa-l-I .hs n and .Hizb al-‘Ad la wa-l-Tanmiyya (PJD).
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ISLAMISMO E IDEOLOGÍA ISLAMISTA EN MARRUECOS
Desde la emergencia del islamismo en la escena sociopolítica de Marruecos como

actor clave, el interés por dicho movimiento ha ido en aumento, toda vez que sus ac-
tuaciones y manifestaciones públicas suscitan una gran polémica dentro y fuera del
país, y sus adscripciones ideológicas y políticas suponen un auténtico reto de inter-
pretación y reflexión lanzado a la sociedad marroquí y a la modernidad en general.
Hay que señalar desde un primer momento que la singularidad del islamismo marro-
quí, que lo hace diferente del resto de movimientos islamistas presentes en el Magreb
y en todo el mundo islámico, está relacionada tanto con sus adscripciones ideológicas
como, sobre todo, con la especificidad del contexto religioso, social, económico y
político en el que el movimiento nace y se desarrolla, que hace de él lo que podría
calificarse como “islamismo nacional”. Una de estas especificidades, quizás la más
determinante, es el papel de la monarquía ‘alaw   reinante en Marruecos, cuyos sobe-
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1. Mu .hammad .Dar f. Al-isl miyy n al-mag riba. .His b t al-siy siyya f  l-‘amal al-isl m , 1969-1999
(Los islamistas marroquíes: consideraciones políticas sobre la acción islámica 1969-1999). Casablanca:
Manš r t al-Ma alla al-Magribiyya li-‘Ilm al-I tim ‘ al-Siy s , 1999, p. 10.

2. La traducción del término I .hs n por “espiritualidad”, si bien no es la más literal, recoge ciertos mati-
ces connotativos del concepto, que son destacados por la propia asociación al utilizar dicha traducción
en su nomenclatura francesa como Justice et Spiritualité.

3. Un ejemplo claro lo constituyen las manifestaciones organizadas en Rabat y Casablanca el 18 de
mayo de 2003 para condenar los atentados terroristas del día 16 de mayo en Casablanca que costaron la
vida a más de cuarenta personas. El manifiesto de la convocatoria, firmado por las cinco organizaciones
citadas, se titulaba Bay n al- .haraka al-isl miyya bi-l-Magrib li-l-tand d bi-l-taf r t al-i r miyya bi-l-
Bay .d ’ (Manifiesto del Movimiento Islamista de Marruecos en rechazo a los atentados criminales de Casa-
blanca).
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ranos cuentan con un capital simbólico que legitima de forma casi incontestable su
posición como líderes políticos y religiosos.

No obstante, dada la diversidad y heterogeneidad del islamismo marroquí, com-
puesto por numerosas organizaciones, asociaciones, movimientos y partidos políticos
de diferentes tendencias, puede plantearse la cuestión del porqué hablar del “movi-
miento islamista” (al- .haraka al-isl miyya) en singular, como se plantea en el presen-
te artículo. La razón no es otra que la propia adscripción de las diferentes organiza-
ciones islamistas a esta denominación común, puesto que a pesar de su evidente di-
versidad, y teniendo en cuenta que esta unidad conceptual podría ser meramente co-
yuntural, todas ellas comparten cierta base socio-histórica y aspiraciones comunes,
además de un contacto fluido y frecuente. Esta cuestión ha sido ya planteada por el
politólogo marroquí Mu .hammad .Dar f, quien se decanta asimismo por la utilización
del término al- .haraka, en singular, haciendo referencia a las características organiza-
tivas, ideológicas y económicas que comparten y describen a las organizaciones de
lo que él define como “círculo de acción .harak ”1. Cabe destacar, no obstante, como
principales representantes del movimiento islamista marroquí a las dos organizacio-
nes en las que se centra este artículo, a saber, am ‘at al-‘Adl wa-l-I .hs n (Asocia-
ción Justicia y Espiritualidad2) y .Harakat al-Taw .h d wa-l-I .sl .h (Movimiento Unidad
y Reforma), este último englobado en el .Hizb al-‘Ad la wa-l-Tanmiyya (Partido de
la Justicia y el Desarrollo, PJD), bajo cuyas siglas participa en el juego político ofi-
cial. Además de estas dos, otras tres organizaciones forman parte del movimiento
islamista marroquí, a saber, al- .Haraka min A l al-Umma (Movimiento por la Um-
ma), al-Bad l al- .Ha .d r (Alternativa Civilizatoria) y N d   l-Fikr al-Isl m  (Círculo
del Pensamiento Islámico), como lo demuestran los manifiestos y acciones conjuntas
que han llevado a cabo en determinadas ocasiones3.

A pesar de la fuerte oposición con la cuenta el movimiento islamista entre las éli-
tes laicas, que consideran el proyecto del islamismo político como una amenaza para



103LA MUJER EN LA IDEOLOGÍA DEL MOVIMIENTO ISLAMISTA DE MARRUECOS

4. Mª. Angustias Parejo Fernández. “Principio y fin de siglo en clave política: alternancia, sucesión e
islamismo político en Marruecos”. En Carmelo Pérez Beltrán (Ed.). El mundo árabe e islámico ante los
retos de futuro. Granada: Universidad de Granada, 2004, pp. 118-120.

5. Cfr. Mu .hammad .Dar f. am ‘at al-‘Adl wa-l-I .hs n: qir ’ f  l-mas r t (Asociación Justicia y Espiri-
tualidad: una lectura de sus trayectorias). Rabat: Manš r t al-Ma alla al-Magribiyya li-‘Ilm al-I tim ‘ al-
Siy s , 1995.

6. Ibr h m A‘r b. Al-Isl m al-siy s   wa-l- .had t  (El islam político y la modernidad). Casablanca: Afr-
qiy  al-Šarq, 2000, p. 11.
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la estabilidad de Marruecos, es innegable que hoy el movimiento islamista cuenta
con una base social muy numerosa, activa y dinámica. Prueba de ello es el rápido
ascenso del PJD en las urnas, pasando de 14 a 42 diputados en las elecciones legisla-
tivas de 2004, y ello a pesar de no presentar candidatos en todas las circunscripciones
electorales del país, por “acuerdo” con el Palacio4. Sin embargo, esta vertiente del
islamismo marroquí participativa en la vida política oficial no es la más representati-
va, lo que puede dar una idea aproximada del apoyo que parte de la sociedad marro-
quí da a la am ‘at al-‘Adl wa-l-I .hs n, y la credibilidad con la que cuenta el discur-
so de ‘Abd al-Sal m Y s n entre amplios sectores de la población5.

La base de este respaldo social viene dada fundamentalmente por dos aspectos,
a saber, la atracción y la fuerza del discurso ideológico islamista, y la cercanía del
movimiento y su inserción en las diferentes capas y sectores sociales. Por un lado,
la ideología islamista plasmada en el discurso del movimiento presenta una serie de
características que la hacen muy atractiva para la población musulmana de Marrue-
cos, puesto que consiste en una serie de principios claros y más o menos contunden-
tes que en un lenguaje conocido y lleno de referentes culturales islámicos, denuncia
las carencias del sistema social y de valores imperante, y plantea la necesidad de vol-
ver a los principios del Islam como religión y modo de vida completo que abarca
todas las facetas de la vida pública y privada, entre ellas la política, la cual debe so-
meterse a un profundo proceso de reforma (i .sl .h). La contextualización de dicho dis-
curso en el marco de la nación marroquí, entendida como país musulmán, miembro
de la umma pero plenamente soberano, y centro del proyecto de cambio islamista,
supone asimismo un referente atractivo para la población musulmana que, histórica-
mente y de forma mayoritaria, siempre ha sido ajena a los principios radicales del
islamismo ih dí6 y del wahh bismo saudí. 

Por tanto, la ideología islamista se basa en una reinterpretación de los procesos
sociales y políticos contemporáneos, enfocados bajo el prisma de una concepción
religiosa del mundo. En este sentido, el islamismo propone una nueva lectura de la
realidad basada en parámetros conceptuales reconocidos como endógenos, es decir,
propios de la tradición y la cultura islámica, los cuales son enarbolados como argu-
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7. Respecto a la definición del islamismo, sus características y tendencias en el ámbito magrebí, cabe
citar las obras de Mu .hammad .Dar f. Al-Isl m al-siy s   f   l-Magrib (El islam político en Marruecos). Casa-
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mentos de referencia para solucionar los problemas sociales, políticos, económicos
y culturales que acucian al Islam contemporáneo en todos los ámbitos7. Dicha rein-
terpretación se separa notablemente de las interpretaciones clásicas del islam realiza-
das por los ulemas tradicionales, a pesar de que ambas tendencias comparten, sólo
en cierta medida, lo que el filósofo marroquí Mu .hammad ‘ bid al- abr  denomina
“comprensión tradicional de la tradición”8. Frente al conservadurismo legitimador
del cuerpo de ulemas, el elemento contestatario y revolucionario se sitúa en el nuevo
horizonte conceptual islamista, cuya adscripción al concepto de modernidad se sepa-
ra del tradicionalismo oficialista de los ulemas, generalmente afines al poder y legiti-
madores del orden establecido. 

En este contexto ideológico se encuentra una determinada concepción islamista
de la mujer, dentro de unas referencias marcadamente religiosas de amplio contenido
moral, no exentas de pragmatismo programático. En este sentido, cada sector del mo-
vimiento islamista, de acuerdo a su situación sociopolítica y a sus objetivos estratégi-
cos e ideológicos, aporta matices diferenciados en su visión particular de la mujer,
entendiéndola, en cada caso y atendiendo también a la forma, en términos ciertamen-
te divergentes.

RUPTURAS EN LA CONCEPCIÓN ISLAMISTA DE LA MUJER
En lo referente a la mujer, cabe destacar en primer lugar que el género no es un

parámetro básico del análisis islamista de la realidad social. Al contrario que las aso-
ciaciones feministas, en cuya ideología la mujer se sitúa como el centro del análisis
y objetivo primordial de su actuación9, especialmente en Marruecos, cuyo movimien-
to feminista se ha desarrollado mayoritariamente en torno a parámetros laicos y mili-
tantes de corte europeo y más concretamente francés10, el movimiento islamista abor-
da la cuestión de la mujer desde la perspectiva moral de la revelación que aportan sus
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11. Cfr. Olfa Lamloum. “Les femmes dans le discours islamiste”. Confluences-Méditerranée, 27 (otoño
1998), pp. 25-32.

12. En el estudio sociológico y antropológico del islamismo en relación con el género, del cual parte
básicamente esta doble ruptura, cabe destacar los trabajos de Fariba Abdelkhah. La revolución bajo el
velo: mujer iraní y régimen islamista. Barcelona: Bellaterra, 1996, y François Burgat. El islamismo cara
a cara. Barcelona: Bellaterra, 1996, pp. 231-245.

13. El papel de ‘ ’iša b. Ab  Bakr (614-678) en la historia del Islam ha sido ciertamente controvertido.
Acusada desde ciertos sectores musulmanes, especialmente desde la š ‘a, de intrigar y provocar el primer
enfrentamiento armado dentro del Islam en la batalla de Yawm al- amal (656), en la que se enfrentó a
‘Al  b. Ab .T lib (597-661), modernamente algunos ideólogos islamistas han querido destacar su papel
activo en el campo político, en el que era apoyada y seguida por algunos .sa .h ba, promoviemdo así una
militancia activa del sector femenino de sus movimientos. 
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fuentes, principalmente Corán y sunna, y desde la revisión analítica de la historia
social del Islam centrada en la experiencia de la comunidad musulmana de Medina
en los primeros años de la Hégira.

Por tanto, y a pesar de que el género no es utilizado como parámetro analítico, la
militancia y la ideología islamista dedica un amplio espacio al tema de la mujer11,
dada su importancia moral y social en la estructura de la sociedad islámica ideal que
se pretende restablecer, y propone una visión que, de forma genérica, presenta una
ruptura en dos ámbitos12:

a) Ruptura con la visión tradicional de la mujer en el islam:
En este primer punto, la ideología islamista trata de aportar ciertos matices reno-

vadores en torno al papel de la mujer en la sociedad con respecto al papel que tradi-
cionalmente se le ha asignado a lo largo de la historia de las diferentes sociedades
islámicas, el cual ha estado marcado por su invisibilidad pública y su sumisión al rol
asignado por la interpretación masculina de la religión. Si bien es cierto que cada
actor del movimiento islamista marroquí aporta sus propios matices y elabora una
teoría propia, como se verá más adelante, en función de sus necesidades organizati-
vas, sociales o políticas, de forma general esta ruptura con la visión tradicional de la
mujer en el islam se asienta, en la ideología islamista, en torno a varios puntos funda-
mentales, a saber:

— Reivindicación de la mujer como elemento activo de lucha y desarrollo so-
cioeconómico en la sociedad islámica. En este sentido, los ideólogos islamistas sue-
len hacer referencia a la historia islámica para reivindicar ciertos modelos femeninos
cruciales, tales como el modelo activo de ‘ ’iša, esposa del profeta Mu .hammad y
luchadora relevante en los primeros enfrentamientos entre musulmanes13, frente al
pasivo de F .tima al-Zahr ’, hija del Profeta y esposa de ‘Al , la cual ha sido tradicio-
nalmente el modelo de mujer musulmana por su papel ejemplar de esposa y madre
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en su dedicación a su esposo y a sus hijos. En este sentido, también se reivindica el
papel de las .sa .h biy t, las primeras Compañeras del Profeta, cuyo reconocimiento
pretende poner de manifiesto la relevancia del papel de la mujer en los primeros
tiempos del Islam, tradicionalmente minimizada en relación con el conocido papel
de los .sa .h ba.

— Reivindicación de la autonomía de la mujer como miembro de la comunidad
y el reconocimiento y la reivindicación de sus derechos, tradicionalmente negados
por considerarse innecesarios, tales como el derecho a la educación, derecho al traba-
jo fuera del hogar, derecho de asociación, etc. Dichos derechos son considerados,
con matices, propios de la mujer musulmana, la cual debe contribuir a través de ellos
al desarrollo de la comunidad y de la umma mediante el ejercicio de sus responsabili-
dades.

— Reivindicación del acceso de la mujer al espacio público, destacando el ámbito
político y el universitario. De esta forma, el islamismo se va a caracterizar por la
reivindicación de una nueva adscripción de la mujer a la modernidad, a través de su
visibilidad y participación en el espacio público, la educación superior universitaria
y el mercado laboral. Bajo un punto de vista estrictamente militante, las islamistas
se reivindican seguidoras de una ideología islámica liberadora, que les permite acce-
der al espacio público y seguir reafirmando su condición de mujeres y de musulma-
nas ante la sociedad.

— Reinterpretación de las relaciones, por un lado, entre los hombres y las muje-
res, y por otro, entre éstas y Dios en un plano de igualdad, a la luz de una nueva lec-
tura de las fuentes, a través del recurso al i tih d, y de la historia islámica. En este
sentido, hombres y mujeres son considerados, situándonos siempre en el ámbito de
la teoría islamista, bajo el prisma exclusivo del im n (fe). Por tanto, la condición se-
xual queda reducida a un segundo plano tras la condición de mu’min n/mu’min t
(creyentes). Las islamistas reivindican esta posición para situarse en un plano de
igualdad con el hombre en relación a Dios, ante el cual no caben intermediarios ni
jerarquías.

b) Ruptura con la visión occidentalizante de la mujer:
Sin embargo, es evidente que la ideología islamista se opone a la visión feminista

de la cuestión, así como a un desarrollo de la mujer basado en la adopción de patro-
nes occidentales. Por tanto, su concepción del papel de la mujer en la sociedad y de
los atributos de su libertad e incluso de su emancipación son abordados de manera
radicalmente opuesta. Si no es posible hablar de tradicionalismo en la visión islamis-
ta de la mujer, al menos hasta cierto punto, tampoco es posible hablar de un feminis-
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14. Cfr. M. J. de la Pascua; G. Espigado y Y. Aixelà. “Mujeres, espacio público y hiyab. Una reinter-
pretación del velo en Marruecos”. En M. Nash (Ed.). Pautas históricas de sociabilidad femenina. Cádiz:
Universidad de Cádiz, 1999, pp. 151-161.
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mo entendido al modo occidental, puesto que existen notables divergencias que sepa-
ran, e incluso enfrentan ambas concepciones. Entre dichas divergencias, destacan:

— Reivindicación de una nueva identidad islámica basada en la reinterpretación
del islam como modelo de acceso a la modernidad usurpada por Occidente y por las
élites laicas y occidentalizadas. La ideología islamista se destaca así como defensora
de un modelo propio de desarrollo que no suponga una ruptura con la tradición islá-
mica sino que parta de ella, rescatando de la misma los elementos necesarios para
abordar el acceso de la mujer al espacio que le corresponde dentro y fuera del hogar.
En este sentido, el laicismo, que propone una ruptura previa sine qua non con toda
adscripción religiosa para lograr la liberación de la mujer, es considerado como una
ideología dañina y alienante.

— Reivindicación de la vestimenta islámica “moderna” y la práctica social y reli-
giosa como elementos identitarios y de contestación frente a Occidente y su cultura
laicizante. En relación con el punto anterior, uno de los elementos más visibles en
las sociedades islámicas contemporáneas y más concretamente en el caso específico
de Marruecos, es la proliferación de un nuevo tipo de vestimenta femenina, basado
en la incorporación del .hi b como elemento central14. La teoría islamista afirma la
necesidad de llevar velo más por adscripción ideológica y política que religiosa, y
así se suele justificar en sus escritos, si bien es cierto que ambos elementos son a ve-
ces ciertamente difíciles de disgregar desde el punto de vista de la militancia islamis-
ta.

— Reivindicación de la mujer como pilar fundamental de la sociedad en el plano
educativo y familiar. Es común a todos los ideólogos islamistas que abordan el tema
de la mujer el comenzar afirmando la evidencia “natural” de la diferencia entre los
dos sexos. Dicha diferencia es en primer término fisiológica y, por tanto, entendida
como parte de los designios de Dios para su creación. En este sentido, el islamismo
destaca el papel central de la familia en el esquema de la sociedad islámica, y su im-
portancia como germen de las nuevas generaciones de musulmanes, lugar de aprendi-
zaje y desarrollo integral de la vida islámica. La mujer es comprendida en ese marco
como madre y educadora privilegiada de los hijos y, como tal, se le suelen atribuir
ciertas características que deben ser inherentes a su función, tales como la paciencia,
la ternura, etc. Desde este punto de vista, se constata la diferenciación en los papeles
de hombre y mujer, así como la asignación de roles determinados para cada uno de
ellos en el seno de la sociedad islámica.



108 JUAN A. MACÍAS AMORETTI

15. Cfr. ‘Abd al-Sal m Y s n. Al-Isl m aw al- .T f n (El islam o el diluvio). Marrakech: s.e., 1974.
16. Cfr. ‘Abd al-Sal m Y s n. Mudakkira ilà man yuhimmu-hu al-amr (Recordatorio a quien correspon-

da). s.l., 1999.
17. Mu .hammad .Dar f. am ‘at al-‘Adl..., p. 17.
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ESPECIFICIDADES IDEOLÓGICAS DEL MOVIMIENTO ISLAMISTA MARROQUÍ: EL CASO DE LA
MUJER

Una vez señaladas las generalidades que enmarcan la concepción islamista de la
mujer, cabe destacar las especificidades que, desde el punto de vista ideológico y
doctrinal, caracterizan la visión de la mujer en el caso específico del movimiento
islamista marroquí. En este sentido, y como ya se ha dicho, se abordará el caso de los
dos actores islamistas más representativos y mayoritarios de Marruecos, al-‘Adl wa-
l-I .hs n y el .Hizb al-‘Ad la wa-l-Tanmiyya, dada su importancia como elementos de
movilización y actores sociopolíticos de disidencia y oposición, respectivamente.

1. am ‘at al-‘Adl wa-l-I .hs n y el concepto de ih d
La ideología de Justicia y Espiritualidad viene marcada indefectiblemente por la

obra del muršid al-‘am, líder espiritual absoluto y fundador de la Asociación, ‘Abd
al-Sal m Y s n (Marrakech, 1928), único ideólogo de la misma. La crítica al régimen
‘alaw   desde una lectura particular de la historia islámica, en la que subyacen ele-
mentos de pensadores islamistas como Sayyid Qu .tb, así como elementos de orígen
místico-sufí tradicional, ha marcado toda la obra de Y s n, siendo aún hoy uno de los
elementos más determinantes dentro del panorama ideológico y político marroquí.
Baste para ello recordar algunas de las obras más polémicas de Y s n, tales como las
cartas dirigidas a los reyes .Hasan II y Mu .hammad VI en 1974 y 1999, respectiva-
mente, tituladas al-Isl m aw al- .T f n15 y Mudakkira ilà man yuhimmu-hu al-amr16,
en las que exigía a los monarcas una vuelta a los principios auténticos del islam, de
los que Y s n les consideraba alejados. La primera de las citadas obras costó a Y s n
un largo internamiento en un psiquiátrico, a lo cual se sumó un encarcelamiento y un
largo arresto domiciliario hasta 2000. La propia Asociación fundada por Y s n ha
sufrido también la persecución y la vigilancia del régimen majzení, debido a sus acti-
vidades sociales, su ideología movilizadora de base religiosa y su toma de postura
política, considerada subversiva por no reconocer al rey como am r al-mu’min n,
negando así su legitimidad religiosa y la del sistema político marroquí17. En este mar-
co de referencia político-religioso es en el que se enmarca la ideología islamista de
Y s n.

En lo relativo al plano exclusivo de la mujer en la ideología de al-‘Adl, cabe seña-
lar que Y s n utiliza exclusivamente en toda su obra un término de origen coránico
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18. ‘Abd al-Sal m Y s n. Tanw r al-mu’min t (La iluminación de las creyentes). El Cairo: D r al-Baš r,
1995. (En línea www.yassine.net/Main.aspx?article=books_tanwir_intro&m=2&sm=30 –enero 2005-)

19. Dentro de esa revitalización del espíritu de las cruzadas en los años 90, Y s n cita los ejemplos de
la Primera Guerra del Golfo contra Iraq (1991), el fin del proceso electoral en Argelia y la consecuente
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para referirse a la mujer como mu’mina (pl. mu’min t), lo que deja clara su visión
islamista de la realidad social al presentar una dimensión básicamente religiosa del
ser humano y más concretamente de la mujer, a la vez que recupera un concepto de
referencia coránica, en cuyo texto Dios se dirige a los creyentes y a las creyentes
(mu’min n/mu’min t) simultáneamente en numerosas ocasiones. 

Y s n suele dedicar una parte de sus escritos, capítulos de libros, artículos e inclu-
so obras enteras, como se verá, a analizar la situación de degradación que sufre la
mujer en el mundo islámico, y en Marruecos en particular, a causa de dos elementos,
principalmente:

a) la institucionalización de la discriminación y la opresión tradicional de la mujer
en todos los planos a causa de la interpretación instrumentalizada del islam de los
ulemas oficiales, quienes contribuyen a la legitimación del poder y al anquilosamien-
to de los modelos sociales considerados “islámicos”.

b) la influencia negativa de los modelos femeninos occidentales laicos, que, en
nombre de la liberación femenina, degradan a la mujer musulmana.

En ambos casos Y s n señala directamente al majzen como alentador de dichos
elementos de degradación de la mujer marroquí y le acusa, por tanto, de sostener una
doble moral, excesivamente conservadora y sagrada en el ámbito político y religioso
en relación con la legitimación del orden establecido, y marcadamente laica y occi-
dental en el ámbito social y económico.

En su amplia obra Tanw r al-mu’min t (La iluminación de las creyentes)18, publi-
cada en Egipto en 1995, editada en dos volúmenes y dedicada específicamente y por
completo a la mujer, se desarrolla de forma pormenorizada este análisis, proponiendo
un modelo de acción femenina basado en el reconocimiento de la identidad islámica
y la validez de los presupuestos islámicos como solución a la discriminación femeni-
na, al situar al hombre y a la mujer en un plano de fe y acción conjunta y especializa-
da por el desarrollo de la sociedad y la emancipación “auténtica” de la mujer. En un
tono cargado de ironía y un uso del lenguaje marcadamente religioso, Y s n parte de
la identificación de la sociedad ideal a establecer con el primer estado islámico de
Medina, así como de un contexto defensivo marcado por lo que él denomina r .h al-
.sal b (el espíritu de las cruzadas) revitalizado por Occidente en los años 90 contra
el mundo islámico desde el ámbito militar hasta el económico, pasando por el cultu-
ral19. De esta forma, estableciendo un objetivo y un contexto de partida, la ideología
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20. ‘Abd al-Sal m Y s n. Tanw r…
21. Op. cit. epígrafe “Mu hid t”.
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islamista de al-‘Adl recurre a una concepción de militancia y lucha liberadora que,
como ocurrió con la llegada del islam en la Arabia del siglo VII, dote a los creyentes,
y a la mujer en particular, de unos derechos y una condición de la que se ha visto
privada a lo largo de la historia. 

En este sentido, Y s n desarrolla el ejemplo de las .sa .h biy t (compañeras de Pro-
feta) como modelo de acción del ih d de liberación que deben emprender las muje-
res musulmanas por su emancipación y su liberación de la alienación cultural y la
opresión social. Uno de los epígrafes de Tanw r al-mu’min t, titulado precisamente
mu hid t, desarrolla este modelo de acción, que no es otro que el ih d. Evidente-
mente no se trata del ih d armado al modo de los grupos ih díes, sino un modelo
profundamente islámico y militante adaptado a la sociedad contemporánea y a las
necesidades de la mujer musulmana marroquí. Como ejemplo de mu hida, Y s n
destaca precisamente a ‘ ’iša b. Ab  Bakr, esposa del Profeta, a quien cita como
“líder de una revolución”, en lo que supone otro ejemplo más de la constante analo-
gía, por otro lado típica en el pensamiento islamista, entre los primeros tiempos del
Islam y la situación sociopolítica contemporánea. Para adaptar el modelo de actua-
ción de las Compañeras del Profeta a la realidad actual y construir la modernidad es
necesario, según Y s n, el recurso al i tih d (esfuerzo de interpretación):

“Por encima de la imitación de las emancipadoras ignorantes (al- hiliy t) y la sumi-
sión a su ejemplo degenerado, destaca la altura del lugar que ocuparon las Compañeras
(al- .sa .h biy t), que Dios esté satisfecho de ellas, (…) y el ejemplo de su participación en
el ih d”20.

Dicho ih d tiene una doble dimensión en el pensamiento de Y s n21. Por un lado:
a) Una dimensión global, de lucha y defensa por el islam contra sus enemigos,

tanto externos como internos, hacia la construcción del Estado islámico en el que las
mujeres participan junto a los hombres, siendo por tanto una responsabilidad conjun-
ta. Por otro lado, 

b) Una dimensión liberadora, que Y s n denomina ih d al-ta .hr r, exclusivamente
femenina, basada “en la enseñanza, la virtud, la concienciación y la lucha contra el
analfabetismo intelectual y político” en el que está sumida la mujer musulmana.

Desde un punto de vista moral, la mujer es entendida como mu’mina y, por tanto,
igual al hombre mu’min en relación a las cuestiones esenciales del im n y la ‘aq da
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22. Op. cit. epígrafe “al-Mu’mina umm wa-zaw a”
23. Ibid.
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(fe y creencia), el amor a Dios y la piedad. Importa por tanto más la fe que el sexo
( ins), puesto que como ser moral y como creación de Dios, ambos son seres dotados
de ‘aql (razón). Para Y s n es asimismo indiscutible el hecho natural de la división
de los sexos en macho y hembra como parte de la creación y la sabiduría de Dios.
Por ello, el islam preserva los derechos naturales de la mujer como fuente de vida
(‘ayn al- .hay ), madre y educadora de los hijos, garantizando sus derechos como ser
humano. La reproducción es necesaria para el desarrollo y la continuidad de la Um-
ma y, por tanto, de la fe islámica. Así, la maternidad tiene un papel esencial en la
sociedad islámica y su marco establecido es el matrimonio22. El matrimonio es así
un deber religioso y social, puesto que es también la base de la familia, pilar de la
sociedad islámica. Sin embargo, la mujer cuenta con los derechos que en este sentido
le concede el islam. La educación y la sensibilización son las herramientas esenciales
con las que se debe concienciar a las musulmanas de los derechos reales de los que
goza en el islam y que les han sido confiscados por las interpretaciones “retrógradas”
de la religión; entre ellos, destacan algunos como los de elegir a su marido, no acep-
tar a un pretendiente sin condiciones (entre ellas la de no tomar una segunda esposa),
demandar el divorcio, trabajar, aceptar responsabilidades sociales y profesionales,
disponer libremente de sus bienes, etc., derechos que deben reivindicar ellas mismas
para lograr su emancipación. Estos derechos son esgrimidos desde una determinada
lectura del Corán y de la sunna con especial atención a la actuación de las .sa .h biy t
y las acciones y recomendaciones del Profeta Mu .hammad recogidas en los hadices.

La visión occidental de la mujer, en la cual es tratada como un “simple objeto co-
mercial” y de deseo, así como el individualismo y el materialismo “laico e inmoral”
que apoya esta visión, son duramente criticados por Y s n, que ve en ellos un peligro
para la propia existencia humana, además de un elemento de degradación que quita
a la mujer toda su dignidad humana y su altura moral. En ese sentido se aborda el uso
ideológico e identitario del .hi b: “tu .hi b, hermana en el islam, es el símbolo de
una nueva vida, de renacimiento y de fuerza en la visión del mundo”23.

Y s n también aborda el importante tema de la educación, clave en el desarrollo
ideológico de sus presupuestos en relación con la mujer, en al-Minh  al-Nabaw  (La
senda profética), libro-guía de la Asociación. En ella dedica unas líneas a lo que de-
nomina tarbiyyat al-mu’min t (educación de las creyentes), relativas al papel de las
mujeres dentro de la organización de al-‘Adl wa-l-I .hs n:
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24. ‘Abd al-Sal m Y s n. Al-Minh  al-nabaw (La senda profética). s.l.: D r al-Af q, 20014, p. 54.
25. Cfr. Mª. Angustias Parejo Fernández. “Génesis del sistema de partidos políticos en Marruecos”.

Revista Internacional de Sociología, 23 (mayo-agosto 1999), pp. 145-170.
26. Cfr. Far q al-‘Ad la wa-l-Tanmiyya bi-Ma lis al-Nuw b: .ha .s lat al-sanaw t al-jams iltiz m wa-

‘a.t ’, 1997-2002 (Grupo de Justicia y Desarrollo en el Parlamento: resultado de cinco años de cumpli-
miento y toma de postura, 1997-2002). Rabat: .Hizb al-‘Ad la wa-l-Tanmiyya, 2002.

27.Cfr. .Hizb al-‘Ad la wa-l-Tanmiyya. Mašr ‘ al-warqa al-madhabiyya (Plan de documento doctrinal).
Rabat: 5º Congreso Nacional del PJD, 2004.
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“Las creyentes son iguales a los creyentes en el marco de la Ley [islámica]. Ellas orga-
nizarán sus células, sus reuniones y sus oraciones, asumiendo sus importantes responsabi-
lidades en la predicación (da‘wa) y la educación de una parte de la umma. No se impedirá
el paso de las servidoras de Dios a las mezquitas, y estarán presentes en los grupos de estu-
dio, las sesiones de culto y en las reuniones de beneficencia, dondequiera que sean, tenien-
do en cuenta la instrucción en la Ley y sus normas24.

2. .Hizb al-‘Ad la wa-l-Tanmiyya (PJD) y el concepto de i .sl .h
El caso del .Hizb al-‘Ad la wa-l-Tanmiyya, único partido islamista sensu stricto

en la escena política marroquí desde 199725, presenta, desde el punto de vista ideoló-
gico, una deriva acorde con su situación dentro del juego político oficial de Marrue-
cos. Su postura, por tanto, se ve determinada en muchos campos por esta adscripción
al sistema, por lo que sus actitudes, en un principio dotadas de elementos contestata-
rios, se han ido adaptando al desarrollo político del Partido, el cual ha ido yendo ha-
cia posiciones marcadas por su contenido moralista y religioso, dentro de un lenguaje
político estándar y “políticamente correcto” no exento de cierta crítica, al tratarse de
un partido de la oposición. El PJD, partido proveniente del .Hizb al-Ša‘ab   l-Dust r
al-D muqr .t (Movimiento Popular Constitucional y Democrático, MPCD) y la inte-
gración en su seno de la .Harakat al-Taw .h d wa-l-I .sl .h (Movimiento Unidad y Refor-
ma), segunda asociación islamista de Marruecos, posee unas características propias
que, no exentas de tensiones internas, han dotado al Partido de una singular mezcla
de nacionalismo e islamismo, gravitando en torno al salafismo más conservador y la
movilización populista.

En relación con la mujer, el PJD dedica una parte de sus programas electorales,
artículos de sus principales medios escritos de expresión, tales como las revistas al-
Furq n o al-‘A .sr, y documentos oficiales y de trabajo, tales como informes del traba-
jo parlamentario26, documentos doctrinales, documentos de trabajo27, etc., a desarro-
llar su concepción de la mujer, su situación en Marruecos y sus posibilidades de de-
sarrollo.

Así, la concepción de la mujer del PJD, siempre tratada en los escritos oficiales
como mar’a/nis ’ y no como mu’mina, está también marcada por su adscripción reli-
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28. Dichos puntos fueron tratados, estudiados y aprobados en el 5º Congreso Nacional del PJD celebra-
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giosa de corte moralista y por un lenguaje claramente político. Dicha concepción está
basada en seis puntos básicos28:

a) Igualdad (al-Mus w ): La mujer es concebida como un ser moral, igual al hom-
bre en dignidad humana como criatura de Dios, portadora de responsabilidades y
derechos. Por tanto, doctrinalmente, el PJD afirma que la base jurídica y legal de la
condición de la mujer es la igualdad (al-mus w ), la cual es el objetivo a lograr por
el Partido, rechazando así la discriminación por razones de sexo. Aún así, las diferen-
cias entre macho y hembra son constatadas como parte del plan creador de Dios, si
bien esto es un hecho natural que no debe llevar a la discriminación, sino a asumir
determinados roles.

b) Independencia (al-Istiql liyya): la mujer, afirma el PJD, es un ser libre, con
libertad para elegir (mujayyar) e independiente (mustaqill), así como responsable
para tomar y aceptar sus propias decisiones. 

c) Integración (al-Tak muliyya): la mujer es copartícipe con el hombre en el cum-
plimiento de los preceptos y las responsabilidades, siendo iguales en su independen-
cia y libertad de elección. Las relaciones entre ambos, bajo el prisma islámico funda-
mental, son concebidas en el marco de la integración y la ayuda, en aras de la cons-
trucción de la familia, pilar fundamental de la vida. En este sentido, ambos deben
cooperar, cada uno desde sus responsabilidades, y desarrollar una conciencia encami-
nada a la integración de sus respectivos papeles en la construcción de una vida digna
y un desarrollo integral (múltiples lecturas). 

d) Importancia central de la familia (markaziyyat al-usra): para el PJD, la familia
no es un simple conjunto de individuos. La familia es la base de la sociedad y la ga-
rantía de su desarrollo, por lo que su estructura está garantizada y protegida por la
šar ‘a. Desde el punto de vista moral-religioso, la familia es la garantía de la realiza-
ción humana más noble, la misericordia y la justicia, por lo que su respeto y su cui-
dado son fundamentales (implícitamente se sitúa el papel de la mujer como madre
y esposa).

e) Comprensión de la realidad (fahm al-w qi‘): Para el PJD, la actividad política
de las mujeres dentro del Partido se inscribe dentro de un análisis de la realidad ma-
rroquí en el que la mujer es un elemento indispensable para el desarrollo del Marrue-
cos contemporáneo, por lo que ésta debe participar en los cambios de su propia si-
tuación, abarcando desde el ámbito regional y estatal hasta el marco oficial, y cons-
truyendo las líneas estratégicas a seguir.
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f) Esfuerzo de interpretación y renovación (al-i tih d wa-l-ta d d): Para poder
lograr un desarrollo adecuado de la cuestión de la mujer a diferentes niveles, el PJD
propone un ejercicio de i tih d e investigación rigurosa, encaminado a liberar la
comprensión de la religión y sus estructuras, distinguiendo las bases de la religión
y los principios jurídicos de la šar ‘a, para afrontar la construcción de una sociedad
íntegra en la que la mujer ocupe su papel. El i tih d y el ta d d son concebidos como
una revolución (tawra) sobre la mentalidad tradicional que desde la religión y la so-
ciedad discriminaba a la mujer, basada en una relectura de las fuentes del islam y de
la vida del Profeta que debe ser llevada a cabo por los ulemas y los expertos en dife-
rentes ciencias humanas.

Para plantear dichos puntos en el ámbito de la situación de la mujer en Marruecos,
el PJD desarrolla un análisis en torno a varios elementos que afectan fundamental-
mente a la mujer y agravan la desigualdad, tales como la educación, la pobreza, la
violencia (al-‘unf), la participación política o las responsabilidades administrativas,
constatando en todos ellos y de forma sistemática una situación completamente des-
favorable y discriminatoria para la mujer. Además de estos aspectos, el partido señala
la influencia negativa de los modelos importados y ajenos al islam para el desarrollo
moral de la mujer, la familia y la sociedad. De ahí que se plantee la adscripción y la
defensa de los principios islámicos, especialmente aquellos relativos al campo moral,
para afrontar las dificultades de la mujer marroquí, apelando al i .sl .h, a una reforma
global del campo social, político y religioso.

De acuerdo con los puntos anteriores, el PJD trata de reafirmar su compromiso
con la labor de la mujer dentro del propio partido, el en que participa activamente y,
teóricamente, al mismo nivel que los hombres, tanto en sus comisiones como en sus
consejerías, grupos de trabajo e incluso en el Parlamento, en el que el PJD cuenta
con varias diputadas. En el campo de la práctica política y militante, el PJD ha pro-
puesto una serie de actuaciones en el nivel político, parlamentario y del propio parti-
do, encaminadas a afirmar su concepción de la mujer como agente de desarrollo ínte-
gro, económico, social y cultural para Marruecos29, de cuyos valores morales tradi-
cionales la hace depositaria, tales como la gran manifestación de 2000 en Casablanca
contra el Plan de Integración de la Mujer. 


